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1. TIPO DE INFORME 

INFORME PARCIAL                                        INFORME FINAL  
                                                                                                  

 
Informe Número: 12 
 

Tipo de Convenio 
 

ASOCIACIÓN                   INTERADMINISTRATIVO            
 
OTRO                              ¿Cuál?: _________________________________________ 
 

 

2. ASPECTOS GENERALES DEL CONVENIO Y SU EJECUCIÓN 
 

Convenio Nº: 4146.010.27.1.030-2024  

 
Objeto: AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y HUMANOS PARA 
PRESTAR EL SERVICIO DE HOGARES DE PASO PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO Y/O VULNERACIÓN 
DE SUS DERECHOS, REMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, DE 
ACUERDO CON LA DEMANDA DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN SANTIAGO DE CALI”- BP-26005412. 
 

 
Asociado(s): Distrito de Santiago de Cali- Secretaría de Bienestar Social y ONG Crecer 
en Familia NIT. 805.020.621-1 
 

VALOR TOTAL APORTES 

Asociado Económico En especie 

Distrito de Santiago de Cali $3.973.151.100  

Distrito de Santiago de Cali adición 1 $779.289.404  

Distrito de Santiago de Cali adición 2 $457.855.172  

 X 

X  
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Distrito de Santiago de Cali adición 3 $ 228.727.813  

ONG Crecer en Familia  $635.703.643 

ONG Crecer en Familia adición 1  $124.686.305 

ONG Crecer en Familia adición 2  $63.138.229 

ONG Crecer en Familia adición 3  $31.541.566 

Total aportes del convenio $5.439.023.489 $855.069.743 

Nombre del (los) supervisor (es): Clara Inés Torres Sinisterra 

Organismo: Secretaria de Bienestar Social – 
Subsecretaria de Poblaciones y Etnias  

 
Nº Teléfono: 316-830-8024 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio Fecha Terminación 

31 de diciembre 2024 31 de diciembre 2025 

Modificación del convenio: Modificación # 1 “se modifica en tiempo y dinero” 
Modificación # 2: “se modifica en tiempo y dinero” 
Modificación # 3 “se modifica en tiempo y dinero” 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Adición 1:  se adiciona el valor de SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE 
($779.289.404M/CTE). 
 
Adición 2:  se adiciona el valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($457.855.172 M/CTE). 
 
Adición 3:  se adiciona el valor de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($ 
228.727.813 M/CTE). 
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Prórroga 1: PRORROGAR EL CONVENIO DE ASOCIACIÓN N°4146.010.27.1.030-2024 
HASTA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
 
Prórroga 2: PRORROGAR EL CONVENIO DE ASOCIACIÓN N°4146.010.27.1.030-2024 
HASTA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
Prórroga 3: PRORROGAR EL CONVENIO DE ASOCIACIÓN N°4146.010.27.1.030-2024 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 

Adición 1 Asociado: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS ($124.686.305) 
 
Adición 2 Asociado: SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($63.138.229) 
 
Adición 3 Asociado: TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($31.541.566) 

 
Concepto Requisito de 

cumplimiento 
Porcentaje de 

ejecución 
Valor 

Convenio de asociación Nº: 
4146.010.27.1.030-2024 decimosegundo 
desembolso  

1 informe Técnico 
1 informe 
Financiero 

97,73% $ 444.701.597 

 
Total, aportes en el periodo 
 

$ 444.701.597 

 

Información sobre los aportes de la Administración Central de Santiago de Cali Distrito 
Especial: 

Valor total del 
convenio 

Valor a 
cancelar 

Valor acumulado 
cancelado 

Saldo por 
cancelar 

 
$5.439.023.489 

 
$ 444.701.597 

 
$ 4.882.629.736 

 
$ 111.692.156 

 

Certificación de seguridad social y parafiscales: 
Fecha de certificación: 26 de diciembre del 2025. 
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Observaciones al Informe contable y financiero: 

5. INFORME TÉCNICO 

No. Obligaciones Estado de avance de la obligación 

 
 
 
 
 
1 

Brindar alojamiento provisional a 
niños, niñas y adolescentes en 
hogares de paso. Alquiler casas 
para hogares de paso en diferentes 
puntos de la ciudad con todos los 
servicios públicos y de 
comunicaciones requeridos para el 
funcionamiento de una vivienda y 
para la atención 24 horas de los 
niños, niñas y adolescentes. 

100% de avance 

Actividades realizadas: El asociado cuenta con 
8 hogares, dotados de la infraestructura 
necesaria y solicitada según el lineamiento 
técnico ICBF, para brindar una óptima atención. 
Las casas se encuentran distribuidas por ciclos 
vitales y por géneros; casa de Estadio, 
habilitada para mujeres de (14 a 17 años); la 
casa de Cedro, habilitada para mujeres de (14 
a 17 años y gestantes); la casa de 
Tequendama, habilitada para niñas de (10  14 
años); la casa de Ciudad jardín, habilitada 
para dos poblaciones mujeres de (10 a 14 
años);  Primera infancia mixto de (0 a 5 años); 
la casa de Ciudadela, habilitada para niños y 
niñas de (6 a 10 años); la casa de Vipasa, 
habilitada para varones de (10 a 14 años) y por 
último la casa de Calima, habilitada para 
hombres de (14 a 17 años), para un total de 132 
atenciones por medio del convenio durante el 
periodo de diciembre de 2025. 
 

Relación de evidencias (si aplica) se adjuntan 
las fotos de los espacios dotados para el 
proceso de atención a la población beneficiada, 
Excel con la relación de NNA por Hogar de 
Paso y Evidencia en los anexos. 
 

 
 
 
2 

Brindar Alimentación balanceada 
diaria a los niños, niñas y 
adolescentes siguiendo minuta 
patrón establecida por el ICBF 
para los servicios de protección 

86,36% de avance 

Actividades realizadas: Brindó la alimentación 
balanceada a niñas, niños y adolescentes por 
medio del convenio, durante el período de 
diciembre de 2025, a un total de 132 atenciones 
a niños, niñas y adolescentes, que incluyen 3 
comidas principales diarias y 2 refrigerios, así 
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como suministro de teteros para niños y niñas 
menores de 1 año. 

Relación de evidencias se soporta con 
formatos de entrega de alimentos a cada uno 
de los/ las beneficiarios, registro fotográfico, 
matriz de servicios y Evidencia en los anexos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
3 

Brindar Vestuario a los niños, 
niñas y adolescentes durante su 
estadía en los hogares de paso. 
Dotación personal (Kit para cada 
NNA que contiene: camisetas o 
blusa, pantalones o sudadera, 
panty o calzoncillo, formador o 
brasier, tenis o zapatos, 
chancletas, pijama y toalla). 

99,86% de avance 

Actividades realizadas: Se brindó la dotación 

necesaria durante el tiempo transcurrido a los 82 
niños, niñas y adolescentes que ingresaron durante 
el periodo de diciembre de 2025 en los hogares de 
paso, según lo acordado en el convenio de 
asociación.  
 

Relación de evidencias (si aplica). Esta 

actividad, se verifica por medio de formatos de 
entrega de dotación de los NNA, sus respectivas 
fotos de los NNA y Evidencia en los anexos. 
 

4 

Proporcionar material pedagógico 

y lúdico para las actividades 

pedagógicas y para apoyar las 

prácticas educativas  

100% de avance 

Actividades realizadas: Proporcionó las 
cantidades requeridas en cada una de las 
casas, los pedidos se hacen de manera 
mensual, teniendo en cuenta las necesidades y 
requerimientos del convenio cumpliendo así, 
con lo solicitado. 
 

Relación de evidencias (si aplica) esta 
actividad se verifica en campo y a través de 
los formatos y Evidencia en los anexos. 
 

 
 
 
 
 
 
5 
 
 

Proporcionar elementos de 
higiene y aseo personal a los 
niños, niñas y adolescentes 
durante su estadía. 

99,86% de avance 

Actividades realizadas: Proporcionó las 
cantidades requeridas en cada una de las 
casas, los pedidos se hacen de manera 
mensual, teniendo en cuenta las necesidades y 
requerimientos del convenio cumpliendo así, 
con lo solicitado. 
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Relación de evidencias (si aplica) esta actividad 
se verifica en campo y a través de los formatos 
y Evidencia en los anexos. 
 

 
 
 
 
 
6 

Proporcionar transporte a los 
niños, niñas y adolescentes para 
cumplir con las 
necesidades de traslado para 
atención en salud y autoridades 
competentes. 

100% de avance 

● Actividades realizadas: se prestó 103 servicios 
de transporte realizando salidas de los niños, 
niñas y adolescentes en los transportes desde 
los respectivos hogares de paso.   

Relación de evidencias (si aplica) se soporta 
con las plantillas implementadas según 
sugerencia de la supervisión y Evidencia en los 
anexos. 
 

 
 
 
 
 
7 
 
 

 
 

Brindar atención integral a los 
niños, niñas y adolescentes, las 
24 horas en los hogares de paso, 
se deberá contar con un personal 
mínimo para cubrir estas 
necesidades 

99,72% de avance 

Actividades realizadas: el asociado cuenta con 
todo el talento humano contratado según el 
convenio para garantizar la protección, 
cuidado, orientación y atención integral a los 
132 niños, niñas y adolescentes las 24 horas en 
los 8 hogares de paso. 
 

Relación de evidencias financieras en los 
anexos. 
 

8 

Brindar Asistencia de emergencias 

médicas domiciliaria a niños, niñas 

y adolescentes en los hogares de 

paso 24/7 cuando se presenten 

situaciones de máxima prioridad 

como accidentes, enfermedades o 

dolencias agudas. Suministro de 

medicamentos y/o complementos 

nutricionales que no estén 

78,07% de avance 

Actividades realizadas: Se suministraron 
medicamentos a 3 Niños, Niñas y 
Adolescentes que fueron requeridos en los 
diferentes hogares de paso, según la 
necesidad manifiesta y se brindó alimentación 
por formula de lactancia a 2 Niños  
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cubiertos por el POS, para los 

niños, niñas y adolescentes que 

sean formulados por sus 

necesidades de salud. 

Complementos nutricionales como 

aminoácidos, ácidos grasos, 

vitaminas, minerales, hierbas, 

fibras que sean no POS para los 

NNA que lo requieran para su 

desarrollo nutricional  

Matriz de servicios, evidencias físicas (formulas 
y formatos de entrega de medicamentos) y 
Evidencia en los anexos. 

Observaciones al informe técnico: 

6. RECOMENDACIONES AL ASOCIADO 

 
 

7. FIRMA RESPONSABLES 

 
 
 
 

________________________________________ 
CLARA INÉS TORRES SINISTERRA 

Nombre y firma del Supervisor 
 
 

____________________________                                 ____________________________ 
JOHN ALEXANDER CALERO C.                                   ADRIANA AFANADOR LÓPEZ 

Apoyo a la Supervisión                                                    Apoyo a la Supervisión 
Rol Financiero                                                                  Rol Técnico 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 31 de diciembre del 2025 

 



Firma Digital: KdVqevRg1UQJAX1oTTFXZJ1WH3+vdK/EcGM07c0V4D2g4ko8zvz/CUaL8QqQfORS
ObQjFiwk1GIhZHO3gDWZhpohwxGrWIY2yl+9KtYtTjZioliM6F
xyS26XN8BMsY5k l+yjYLiSN4y9UQtuOUosgApNK2qFeAGnD6buIFlC9itWE00L9+fyzgqmyh+xhEYY 8ZDSpED2ptW7Ri1XdrTZ6i1trz0reK8YhOi
DzRZvLaV/8KZUNAJGOpj75/pcwnsx eIKZQe2I1BGpsZAwhpzho3E9krjuCPPC6loLXxBXFT4WyijynHZ2phhy2FuGkiQR O8RcRczqRXG9j8zBFh07
IQ==

Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios
a satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8

ONG CRECER EN FAMILIA
NIT: 805020621-1

Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Persona Jurídica

CRA 27 #6-64, Cali, Valle Del Cauca, Colombia

Tel. 6023345444

Email. contabilidad@crecefamilia.org

Autorización factura electrónica de venta No. 18764097669381 válida desde 2025-08-27 hasta 2026-08-27 rango
desde CLFE253 hasta CLFE1000.

Nombre o Razón
Social:

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL,
DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL
Y DE SERVICIOS

NIT : 890399011
Dirección: AV 2N 10 70, Cali, Valle Del Cauca, Colombia, CP 57
Teléfono: 8879020
Email: contactenos@cali.gov.co

Forma de Pago: Crédito
Medio de Pago: Transferencia Crédito Bancario
Fecha de Pago: 16/01/2026
Total de Lineas: 1

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA : CLFE268

MONEDA: COP Colombia, Pesos
HORA EMISIÓN: 11:48:23-05:00
FECHA FIRMADO: 09/12/2025 11:48:26

FECHA DE EMISIÓN

DIA MES AÑO
09 12 2025

FECHA DE VENCIMIENTO

DIA MES AÑO
16 01 2026

# CÓDIGO DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD PRECIO U.
IMPUESTOS

DCTO. TOTAL
NOM. % o VAL MONTO

1 008 CONVENIO
PAGO DOCE DEL CONTRATO AL
CONVENIO DE
ASOCIACION 4146.010.27.1.030.2024
CORRESPONDIENTE AL APORTE DEL
MUNICIPIO
SEGUN LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO DESDE EL
1 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025.

WSD 1,00 $444.701.597,00 0,00 $444.701.597,00

           

Notas:

SON: (cuatrocientos cuarenta y cuatro millones setecientos un mil quinientos noventa y siete pesos )
CUFE: 28fada5f72f4848ba76c4c60525646bb7b2c17400172c4c97491b4113cad7eb61720219d70e23300e2751589701c1ac8

Subtotal: $444.701.597,00

Cargos: $0.00

Descuento: $0.00

Total: $444.701.597,00
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ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL 

PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE LA  FAMILIA 
“CRECER EN FAMILIA” 

Nit. 805 020 621-1 

 

_____________________________________________________________________________________________________ 
CALI: CARRERA 27 N° 6.64 PBX - 334 54 44 – FAX - 552 43 66 CELULAR  3162582646 – 3154069452 

PALMIRA: CARRERA 26 N° 32 – 46 CENTRO TELEFONO: 2707488 CELULAR  320-6785735 
VALLE DEL CAUCA - COLOMBIA  

E-MAIL: crecefamilia@hotmail.com - crecefamiliapalmira@hotmail.com  
“PON TU FUERZA EN LA UNIÓN FAMILIAR” 

 

 

 

|CERTIFICADO SOBRE PAGO DE SALARIOS, APORTES 

PARAFISCALES 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal de ONG CRECER EN FAMILIA con Nit 

805.020.621-1  

 

CERTIFICA: 

 

1. Que la ONG CRECER EN FAMILIA, Con Nit. 805.020.621-1, ha realizado en forma 

oportuna y completa el pago de los aportes, salarios y demás obligaciones que le 

corresponden encontrándose al día en el pago de los aportes a los sistemas de seguridad 

social (salud, Pensión, Riegos Laborales) y aportes Parafiscales (SENA, ICBF Y CAJAS DE 

COMPENSACION FAMILIAR), al mes de Diciembre de 2025. 

 

2. Que ha cumplido con el pago de los aportes correspondientes, durante los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación cuando a ello hubiere lugar. 

 

3. Adicionalmente, que el personal vinculado por contrato de prestación de servicios ha 

cumplido con todos los pagos al sistema de seguridad social en salud y pensiones 

correspondiente al mes de Diciembre de 2025. 

 

Lo anterior de conformidad con el Articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

Para constancia se firma en Santiago de Cali a los quince (15) días del mes de Diciembre de 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
SULAMITA KAIM TORRES                                          ARMANDO LOPEZ SOLANO   
CC 31.275.044                                                               Revisor Fiscal 
Representante Legal.                                                   T.P. 83632-T 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

mailto:CRECEFAMILIA@HOTMAIL.COM
mailto:CRECEFAMILIAPALMIRA@HOTMAIL.COM
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|CERTIFICADO SOBRE PAGO DE SALARIOS, APORTES 

PARAFISCALES 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

El suscrito Revisor Fiscal de ONG CRECER EN FAMILIA con Nit 

805.020.621-1  

 

CERTIFICA: 

 

1. Que la ONG CRECER EN FAMILIA, Con Nit. 805.020.621-1, ha realizado en forma 

oportuna y completa el pago de los aportes, salarios y demás obligaciones que le 

corresponden encontrándose al día en el pago de los aportes a los sistemas de seguridad 

social (salud, Pensión, Riegos Laborales) y aportes Parafiscales (SENA, ICBF Y CAJAS DE 

COMPENSACION FAMILIAR), al mes de Diciembre de 2025. 

 

2. Que ha cumplido con el pago de los aportes correspondientes, durante los seis (6) meses 

anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación cuando a ello hubiere lugar. 

 

3. Adicionalmente, que el personal vinculado por contrato de prestación de servicios ha 

cumplido con todos los pagos al sistema de seguridad social en salud y pensiones 

correspondiente al mes de Diciembre de 2025. 

 

Lo anterior de conformidad con el Articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la 

Ley 1150 de 2007. 

 

Para constancia se firma en Santiago de Cali a los veintiséis (26) días del mes de Diciembre de 
2025. 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
SULAMITA KAIM TORRES                                          ARMANDO LOPEZ SOLANO   
CC 31.275.044                                                               Revisor Fiscal 
Representante Legal.                                                   T.P. 83632-T 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

mailto:CRECEFAMILIA@HOTMAIL.COM
mailto:CRECEFAMILIAPALMIRA@HOTMAIL.COM

